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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es la prestación de los servicios jurídicos por parte de un 
experto en materia de extinción de dominio en Colombia.  

El objeto del contrato consistirá en la elaboración y defensa ante el Tribunal Arbitral, por 
parte del adjudicatario, de un Informe en materia de extinción de dominio colombiano que 
abarque, a título enunciativo y no limitativo, los siguientes temas identificados por los 
asesores externos en el proceso de arbitraje internacional:  

I. Con el fin de explicarle al Tribunal Arbitral la acción de extinción de dominio en 
Colombia, que fue el contexto en el que se produjo la Enajenación Temprana en el 
presente caso, se estima necesario exponer la naturaleza jurídica de la acción de 
extinción de dominio y su diferencia con figuras del derecho colombiano como la 
expropiación y confiscación. 

II. Con el fin de explicarle al Tribunal Arbitral quiénes son las partes, los afectados y 
qué formalidades se surten en torno a la acción de extinción de dominio, se estima 
necesario exponer lo referente a cómo inicia la acción de extinción de dominio, qué 
trámites de notificación se deben surtir y a quiénes, especialmente frente a la 
notificación del acto administrativo que dispone la Enajenación Temprana. Esto, 
especialmente considerando que, en el presente caso, la SAE no notificó a las 
afectadas de dicho acto administrativo que dispuso la Enajenación Temprana y, 
por ende, no se pudo recurrir dicho acto. 

III. Con el fin de brindar un contexto sobre el origen de la figura de la enajenación 
temprana en Colombia, se estima necesario exponer la finalidad de la introducción 
de dicha figura en el ordenamiento jurídico colombiano y consecuentemente qué 
se entiende por utilidad pública o interés público. Esto, con el objetivo de demostrar 
que la enajenación temprana es una medida excepcional que únicamente procede 
en los casos taxativamente previstos en la ley. 

IV. Con el fin de reforzar los argumentos expuestos en la demanda sobre las 
convenientes reformas normativas que se realizaron en materia de extinción de 
dominio en Colombia desde 1996 hasta la actualidad, concretamente: (i) en el 
2017, un año antes de que se iniciara el proceso de extinción de dominio; (ii) en el 
2020 para introducir la enajenación temprana de acciones; y, (iii) en el 2021 para 
avalar el derecho de preferencia a las entidades públicas, se estima necesario 
exponer la figura de la enajenación temprana en el tiempo, desde su primera 
regulación en 1996 hasta la regulación vigente, con énfasis en la regulación 
aplicable a la fecha en la que ocurrió la enajenación temprana. 
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V. Con el fin de reforzar la teoría del caso en torno a los intereses particulares e 
irregularidades que rodearon la enajenación temprana de las acciones de INASSA 
en Triple A y la idea de que esta figura es un mecanismo excepcional que dada su 
particularidad debe obedecer a causales taxativas y no a la discrecionalidad, se 
estima necesario explicarle al Tribunal: 

a. El concepto de “excepcionalidad” en el marco de la enajenación temprana 
a la luz de la jurisprudencia colombiana. 

b. Las causales de autorización de enajenación temprana. 
c. El concepto técnico de costo-beneficio. 
d. El concepto de “necesidad” bajo la causal 1 dispuesta en el artículo 93 de 

la Ley 1708 de 2014. Esto, considerando que según la SAE la Enajenación 
Temprana estaba justificada en la necesidad de evitar un riesgo futuro para 
Triple a2. Sin embargo, no probó la necesidad actual. 

VI. Con el fin de brindarle al Tribunal un contexto completo para una mejor valoración 
del caso y un mejor entendimiento de las irregularidades y falta de transparencia 
que se exponen en la demanda, se estima necesario explicar: 

a. Los requisitos procedimentales frente a la enajenación temprana vigentes 
en la época de los hechos, incluyendo, pero sin limitarse a el contenido 
mínimo de la solicitud de enajenación temprana de la SAE ante el Comité 
de Enajenaciones del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y 
Lucha contra el Crimen Organizado (“FRISCO”) y la autorización por parte 
de dicho comité. 

b. Qué debe valorar el Comité de Enajenaciones del FRISCO con relación a 
la solicitud de autorización de enajenación temprana. 

c. El mecanismo de subasta pública o sobre cerrado en el marco de la 
enajenación temprana. Esto, considerando especialmente que la SAE 
realizó la enajenación mediante venta directa a entidades públicas y no 
mediante el mecanismo de subasta pública o sobre cerrado que debió 
haber considerado. 

VII. Con el fin de reforzar el argumento acerca de que el mecanismo de venta directa 
utilizado por la SAE no estaba contemplado en el Código de Extinción de Dominio 
al momento de promulgarse el Decreto 2136 de 2015, se estima necesario exponer 
la regulación del mecanismo de venta directa en el marco de enajenaciones 
tempranas.  

VIII. Con el fin de que el Tribunal comprenda que la SAE no siguió lo dispuesto sobre el 
derecho de preferencia, se estima necesario la exposición de esta figura, 
incluyendo su alcance y propósito. 

IX. Con el fin de reforzar el argumento de que la SAE no fue transparente en el marco 
de la Enajenación Temprana, se estima necesario exponer cuál es la relación del 
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artículo 209 de la Constitución Política de Colombia con la Enajenación Temprana, 
especialmente en lo que respecta al principio de publicidad y cómo se manifiesta 
este tipo de operación. 

X. Con el fin de que el Tribunal pueda valorar mejor por qué la SAE se rehusó a brindar 
información, documentación y llevó a cabo la Enajenación Temprana en secreto, 
se estima necesario exponer cómo operan los acuerdos de confidencialidad entre 
la SAE y otras entidades en el marco de enajenaciones tempranas y cuál es su 
alcance. 

XI. Con el fin de reforzar el argumento sobre la falta de transparencia y publicidad por 
parte de la SAE, se estima necesario exponer los deberes de informe o notificación 
de la resolución de inicio de la enajenación temprana por parte de la SAE. 

XII. Con el fin de que el tribunal dimensione las consecuencias derivadas de la 
Enajenación Temprana ante la eventual decisión del juez de extinción de dominio 
de no declarar la extinción del dominio de las acciones de INASSA en Triple A, se 
estima necesario exponer la imposibilidad de INASSA de recuperar las acciones 
enajenadas y los recursos que dejó de percibir desde el momento de la 
enajenación. 

CLÁUSULA 2. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO.  

El presente contrato tiene la calificación de contrato de servicios; y es de carácter privado.  

El contrato se regirá por el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante, “PCAP”) así como por lo establecido en la Instrucción Interna de Contratación de 
Canal Extensia (en adelante, la “Instrucción”), por la que se regula el procedimiento de 
contratación de la Sociedad conforme a lo dispuesto en el artículo 321 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 

El PCAP y el documento de formalización del contrato revisten carácter contractual.  

En caso de discrepancia entre el contenido del PCAP y el de cualquiera de los restantes 
documentos contractuales prevalecerá el contenido del primero. 

CLÁUSULA 3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.  

El contrato al que se refiere el presente pliego se adjudicará por el procedimiento negociado 

sin publicidad, regulado en el artículo 26 de la Instrucción, por las razones establecidas en el 
apartado d) del artículo 4.5 de la citada Instrucción. 
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CLÁUSULA 4. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.  

El órgano de contratación para la celebración del presente contrato es el Consejero Delegado 

de Canal Extensia o la persona que tenga atribuidas funciones en materia de contratación en 
la Sociedad. 

El órgano de contratación actuará asistido por los servicios técnicos dependientes de Canal 
Extensia. 

CLÁUSULA 5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, VALOR ESTIMADO Y PRECIO. 

El presupuesto base de licitación -PBL-, de conformidad con el artículo 11 de la Instrucción, 
es de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS TREINTA EUROS (103.530,00 ), impuestos 

indirectos incluidos. 

Para su determinación se han considerado los honorarios de los prestadores de este tipo de 
Servicios en contratos con objeto de similar naturaleza o características al que constituye el 
presente procedimiento.  

El valor estimado del contrato para el plazo total de vigencia del mismo asciende a un total 
de OCHENTA Y SIETE MIL EUROS (87.000,00 ), impuestos indirectos excluidos. 

Los licitadores formularán su oferta económica al presente Pliego. El precio ofertado incluirá 
todos los conceptos y gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato 
(gastos generales, financieros, de seguros, viajes, transportes, estancias, dietas, materiales, 
instalaciones, honorarios del personal a su cargo, etc.), así como toda clase de impuestos, 
recargos, etc.  

La oferta económica del licitador consistirá en un único porcentaje de baja aplicable a la 
cuantía expresada como valor estimado del contrato en los apartados anteriores. 

Las ofertas económicas que superen el valor estimado del contrato, impuestos indirectos 

excluidos, no se tendrán en consideración en el presente procedimiento de licitación.  

El precio del Contrato será aquél al que ascienda la adjudicación, que en ningún caso podrá 
superar el presupuesto base de licitación -PBL- del contrato. 

CLÁUSULA 6. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.

El plazo de duración del Contrato comenzará desde la fecha de formalización del mismo. 
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La emisión del Informe objeto del contrato, por parte del contratista, y su aprobación por parte 

de Canal Extensia y sus asesores externos en el arbitraje internacional tendrá que realizarse 
antes del 30 de noviembre de 2025. 

No obstante, teniendo en cuenta que los trabajos objeto del contrato incluyen la defensa del 
Informe objeto del Contrato ante el Tribunal Internacional del CIADI, el contrato se entenderá 
vigente hasta la finalización del proceso de arbitraje internacional y de los recursos que 
puedan interponerse en dicho procedimiento. 

CLÁUSULA 7. APTITUD PARA CONTRATAR.

Podrán tomar parte en el presente procedimiento las personas jurídicas, españolas o 
extranjeras, que cumplan todos los requisitos que se indican a continuación: 

a) Que tengan plena capacidad de obrar. Las personas jurídicas sólo podrán ser 

adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los 
fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios.

b) Que estén al corriente de las obligaciones tributarias o laborales impuestas por 
las disposiciones vigentes que, en su caso, resulten de aplicación. 

c) Que no se encuentren en situación de conflicto de interés, según lo establecido en 
la presente cláusula.  

d) Que no se encuentren incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para 
contratar con el sector público establecidas en el artículo 71 de la LCSP, en la Ley 
14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de 
Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

Estas circunstancias deberán concurrir en la fecha de finalización del plazo de presentación 
de las ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

El licitador que presente la mejor oferta deberá acreditar ante el órgano de contratación, 

previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de los documentos 
acreditativos correspondientes de acuerdo a lo indicado en la cláusula 15 de este PCAP. 

No obstante, el órgano de contratación podrá pedir a los licitadores que presenten la totalidad 
o una parte de los documentos justificativos cuando considere que existen dudas razonables 
sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen 
desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de la adjudicación del contrato. 

Ausencia de conflictos de interés. 
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No podrán concurrir al presente procedimiento aquellos licitadores que se encuentren en 

situación de conflicto de interés de manera directa con Canal de Isabel II, S.A., M.P., Canal 
Extensia, S.A.U. o Canal Extensia América, S.A. A estos efectos, se entenderá que se 

encuentran en situación de conflicto de interés de manera directa quienes:  

- Estén prestando servicios de asesoramiento, cuyo objeto sea similar al recogido en el 
presente Pliego, a otras empresas, entidades u organismos, de tal manera que pueda 
influir, limitar o condicionar en cualquier modo la objetividad e independencia del 
licitador en la ejecución de los trabajos incluidos en el alcance de este contrato.  

- Estén o hayan prestado en los últimos cinco años -anteriores a la fecha de la carta de 
invitación al licitador- servicios de asesoramiento a otras empresas, entidades u 
organismos que presenten algún tipo de conflicto o controversia con Canal de Isabel 

II, S.A., M.P., Canal Extensia, S.A.U. o Canal Extensia América, S.A., de tal manera 
que pueda influir, limitar o condicionar en cualquier modo la objetividad e 

independencia del licitador en la ejecución de los trabajos incluidos en el alcance de 
este contrato. 

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en la que acrediten que no están 
incursos en situación de conflicto de interés y su compromiso, conforme a lo dispuesto en la 
presente cláusula, a no incurrir en dicha situación durante el periodo de duración del contrato. 

No obstante lo anterior, en caso de que exista una situación de conflicto expresamente 
reconocida, Canal Extensia analizará las propuestas de mitigación remitidas por el licitador 
(a título meramente ejemplificativo: equipos diferenciados, señalamiento de sus políticas 
internas para evitar la situación de conflicto, etc.) a fin de determinar su aptitud para contratar. 

CAPÍTULO II 
PROPOSICIONES 

CLÁUSULA 8. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.  

La presentación de proposiciones se realizará por medios electrónicos a través de la 
dirección de correo electrónico: contratacion.canalextensia@canalextensia.es. El correo 

electrónico deberá enviarse con acuse de recibo y confirmación de entrega. Canal Extensia, 
una vez transcurrido el plazo de presentación de proposiciones, remitirá justificante a los 
licitadores de la recepción de las ofertas.  El licitador deberá remitir la documentación 
solicitada en archivo digital dividida en dos (2) archivos -comprimidos en formato WinZip- 
atendiendo a la siguiente denominación: 

 Archivo nº 1. Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
necesarios para contratar. 

 Archivo nº 2. Oferta económica. 
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Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario 

del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

Ningún licitador podrá presentar más de una proposición. 

El plazo de presentación de ofertas finalizará el 5 de septiembre de 2025 a las 14.00 horas 
(UTC+2/Central European Summer Time -CEST-). Toda oferta recibida después del día y 
hora indicado no será tenida en consideración.

Una vez finalizado el plazo de presentación de las ofertas, los servicios dependientes del 
órgano de contratación procederán a la apertura de las proposiciones en los términos 

indicados en la Cláusula 12.  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 7 de la Instrucción, los licitadores deberán indicar 
la documentación o información aportada en la licitación que tenga carácter confidencial. El 
carácter confidencial no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta, ni a todo el 
contenido de los informes y documentación que, en su caso, genere directa o indirectamente 
el órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación, ni a las partes esenciales 
de la oferta, pudiendo afectar únicamente a los documentos que tengan una difusión 
restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles. 

Todas las comunicaciones entre Canal Extensia y los licitadores en relación con la presente 
licitación se realizarán por medios electrónicos a través de la dirección de correo electrónico
contratacion.canalextensia@canalextensia.es . Ello requerirá que los licitadores informen de 
una dirección de correo electrónico a efectos de cualquier tipo de comunicación.

CLÁUSULA 9. INFORMACIÓN A LOS INTERESADOS.

El órgano de contratación proporcionará a todos los interesados en el procedimiento de 
licitación, a más tardar en el plazo de tres (3) días hábiles antes de que finalice el plazo fijado 

para la presentación de ofertas, aquella información adicional sobre los pliegos que estos 
soliciten, siempre que la petición sea realizada dentro de los dos (2) primeros días hábiles a 
contar desde el envío de la carta de invitación al licitador. 

La dirección de contacto para atender consultas relacionadas con la presente licitación es:  

contratacion.canalextensia@canalextensia.es  

CLÁUSULA 10. CONTENIDO DE LAS OFERTAS.

- Archivo electrónico nº 1. Documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos para contratar. 
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1.Documento con los datos de la empresa y de las personas de contacto a efectos de 
comunicaciones, así como la designación de una dirección de correo electrónico en la que 
efectuar las comunicaciones, según modelo que se adjunta como Anexo I.

2. Declaración responsable debidamente firmada por el licitador o persona que lo represente, 
que se incluye como documento adjunto mediante Anexo III a este pliego, en la que el 
licitador ponga de manifiesto que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a 
su objeto social puede presentarse a la licitación. 

3. Declaración responsable debidamente firmada por el licitador o persona que lo represente, 
en la que se ponga de manifiesto que el Código Ético y de Conducta y la Política de 
Cumplimiento aprobadas por el licitador no se contradicen con lo dispuesto en el Código Ético 
y de Conducta y la Política de Cumplimiento de Canal Extensia, S.A.U. aprobados por el 
Consejo de administración de la empresa pública publicados en su página web.  

En caso de no disponer el licitador de un Código Ético y de Conducta y de una Política de 
Cumplimiento propia, deberá presentar una declaración responsable en la que se manifieste 
su compromiso de que las personas asignadas al contrato respeten, durante la ejecución de 
este, los principios y valores contenidos en el Código Ético y de Conducta y a la Política de 
Cumplimiento de Canal Extensia, S.A.U. 

4. En caso de empresas extranjeras, además, declaración responsable de sometimiento a la 
jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su 
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

5. Declaración responsable en la que se indique que documentación se declara como 
confidencial. 

6. Acuerdo de confidencialidad conforme a lo establecido en la cláusula 25 del PCAP. 

7. Declaración responsable de ausencia de conflicto de interés, conforme a lo establecido en 
la cláusula 7 de este pliego.  

- Archivo electrónico nº 2. Oferta económica. 

El licitador deberá presentar su oferta de acuerdo con el modelo que se adjunta como Anexo 
II (proposición económica) debidamente cumplimentado y firmado por persona con poder 
bastante, haciendo constar expresamente el porcentaje de baja (%) ofertado.

Rechazo de ofertas: 

Serán rechazadas aquellas ofertas en que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1. Cuando el envío de la oferta no se realice en el plazo indicado en el presente PCAP 
y/o en la carta de invitación. 

2. Cuando la oferta no reúna los requisitos exigidos en el presente PCAP. 

3. En el resto de supuestos contemplados en este PCAP. 
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Asimismo, teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula 8 de este PCAP en relación con 

la aceptación de los pliegos, serán excluidas de la licitación aquellas ofertas que contengan 
cláusulas que contradigan las establecidas en el PCAP. 

CAPÍTULO III 
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CLÁUSULA 11. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.  

La adjudicación del contrato se hará atendiendo a la mejor oferta económica presentada por los 
licitadores.  

Los licitadores presentarán su oferta económica conforme al modelo establecido en el Anexo II 

del presente PCAP. 

CLÁUSULA 12. APERTURA Y VALORACIÓN DE LAS OFERTAS.

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se procederá a la apertura y calificación 

de la documentación incluida en el Archivo nº 1 “Documentación acreditativa del cumplimiento 

de los requisitos necesarios para contratar” de las empresas licitadoras.  

Una vez determinadas las empresas licitadoras que cumplen los requisitos anteriores, se 

realizará la apertura del Archivo n° 2 “Oferta económica” para su valoración, de acuerdo con 
lo establecido en la cláusula 11 de este PCAP.  

Canal Extensia se reserva el derecho a solicitar las subsanaciones, aclaraciones, y 
documentación oportuna y a realizar las actuaciones que considere necesarias para verificar 
el efectivo cumplimiento de los requisitos establecidos en los pliegos para la presentación de 
ofertas. En este sentido, Canal Extensia podrá solicitar aclaraciones a los licitadores para 
conocer claramente cuestiones que estime fundamentales en la oferta, tanto referidas a la 

documentación administrativa, como la documentación aportada para la valoración de los 
criterios no evaluables mediante fórmulas y a la oferta económica. Los licitadores tendrán un 

plazo no superior a tres días hábiles para dar respuesta a la petición, computados a partir del 
día hábil siguiente a la comunicación de tal circunstancia al licitador. Una vez transcurrido 

dicho plazo, aquellas empresas licitadoras que no hayan presentado la documentación o 
aclaración exigida adecuadamente serán rechazadas y excluidas del procedimiento. Esta 
circunstancia será comunicada a los licitadores correspondientes. 

CLÁUSULA 13. CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y NEGOCIACIÓN. 

Se clasificarán, por orden decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente 
iniciar la negociación del contrato en los términos establecidos a continuación. 
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Canal Extensia negociará el precio del contrato. No se negociará ningún otro aspecto distinto 

del indicado. Se comunicará a todos los licitadores cuáles han sido las dos ofertas mejor 
valoradas conforme a los criterios de adjudicación indicados en la cláusula 11 del PCAP, que 

podrán presentar una mejora en su proposición económica. La mejora de la proposición 
económica se presentará antes de la hora y fecha indicadas en la comunicación referida con 
anterioridad en formato electrónico PDF, a la siguiente dirección de correo electrónico: 
contratación.canalextensia@canalextensia.es

En el caso de que los licitadores no presenten oferta final, se tomará en consideración la 
oferta inicial. Presentadas las ofertas finales, se verificará que éstas se ajustan a los requisitos 
mínimos, excluyendo aquellas ofertas que los incumplan, y se evaluarán con arreglo a los 
criterios de valoración establecidos en la cláusula 11 del PCAP. 

Una vez finalizada la negociación y valoradas las ofertas finales, se realizará la propuesta de 
adjudicación. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto. No 
obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la 
propuesta formulada deberá motivar su decisión. 

CLÁUSULA 14. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN. 

Una vez aceptada la propuesta por el órgano de contratación, Canal Extensia requerirá a los 
licitadores propuestos para que presenten la documentación indicada en la cláusula 15 del 
PCAP. 

En el caso de que no se hayan presentado ofertas o las presentadas no sean admisibles, de 
acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en este pliego, el procedimiento se 
declarará desierto. 

Una vez acordada la adjudicación por el órgano de contratación, mediante resolución 
motivada, ésta será notificada, por medios electrónicos, a los licitadores. 

El Órgano de Contratación podrá acordar la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o 
el desistimiento del procedimiento antes de la formalización. 

CLÁUSULA 15. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL LICITADOR QUE HAYA 

PRESENTADO LA MEJOR OFERTA.

El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá presentar en el plazo de siete (7) días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento a que 
se refiere la cláusula anterior, la documentación que se indica a continuación. Toda la 

documentación deberá presentarse o estar traducida al idioma español.  
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De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta. 

A continuación, se procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, otorgándole el mismo plazo para la 
presentación de la misma. 

A. Acreditación de la personalidad jurídica y la capacidad de obrar 

La persona jurídica aportará, en original o copia, escritura o documento de constitución o 
modificación, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que 
se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 

corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  

En los documentos públicos a los que se refiere este punto o en sus documentos 
modificativos, se acreditará que la finalidad o actividad de la empresa licitadora tiene relación 
directa con el objeto del contrato. 

En caso de que el licitador sea una sociedad extranjera, se aportará acreditación de su 

existencia de acuerdo con la legislación de su nacionalidad y la expresión del correspondiente 
número de identificación fiscal, que deberá presentarse en los términos exigidos por el país 

correspondiente y estar redactado en original en castellano o traducido al español de forma 
oficial. 

B. Acreditación de la representación 

Se aportarán original o copia de los siguientes documentos referidos al representante legal 
del licitador que firme la oferta: 

1) Documento nacional de identidad o pasaporte en vigor. 

2) Escritura notarial de nombramiento o, de delegación de facultades o de 
apoderamiento, debidamente inscrita, en su caso, en el Registro Mercantil, o su 
equivalente en el país que corresponda. 

En caso de que el licitador sea una sociedad extranjera, se aportará acreditación de su 
representación de acuerdo con la legislación de su nacionalidad, que deberá presentarse 
en los términos exigidos por el país correspondiente y estar redactado en original en 
castellano o traducido al español de forma oficial. 

C. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y laborales 

1) Certificado, expedido al efecto por el organismo competente, acreditativo de que el 
licitador se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

2) Documento justificativo del alta en el Impuesto de Actividades Económicas, 
referida al ejercicio corriente, o del justificante del pago del último año que 
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corresponda, o, en su caso, declaración responsable de estar exento del mismo. 
Asimismo, se aportará declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado Impuesto. (Solo aplicable en el caso de que el licitador esté 
domiciliado en España). 

3) Certificado, expedido por el Organismo competente, acreditativo de que el licitador 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones laborales.  

CLÁUSULA 16. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato deberá ser redactado en lengua castellana y se formalizará tras la notificación de 

la adjudicación a los licitadores.  

A continuación, el Órgano de Contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el 
contrato dentro del plazo máximo de dos (2) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel 
en que hubiera recibido el requerimiento por parte de Canal Extensia.  

En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas 
que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

CAPÍTULO IV 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

CLÁUSULA 17. EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo previsto en su clausulado y en este Pliego y de 
acuerdo con las instrucciones que, en su caso, para su interpretación, diere el órgano de 

contratación conforme a la normativa española vigente. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las omisiones, errores, métodos 
inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato, siempre que fueran 
imputables al mismo.  

Corresponde a Canal Extensia la supervisión y dirección de los Servicios aquí contemplados 
o, en su caso, proponer la suspensión de los Servicios si existiese causa suficientemente 
motivada. 

Corresponde al contratista la ejecución, dirección y coordinación directa de los profesionales 

que realicen la prestación de Servicios. A tal efecto, el contratista designará a un director de 
proyecto cuyas funciones serán las siguientes: 

· Dirigir a los profesionales que realicen los Servicios objeto del contrato, impartiendo al efecto 
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las órdenes e instrucciones necesarias para la ejecución del mismo. 

· Realizar las funciones de contacto directo con Canal Extensia o con los asesores externos 

de dicha Sociedad en el proceso de arbitraje internacional. Canal Extensia comunicará las 
directrices relativas a la supervisión general de los trabajos objeto de la prestación de los 
Servicios al Director de Proyecto designado por el contratista. Canal Extensia o los asesores 
externos de dicha Sociedad en el proceso de arbitraje internacional podrán fijar cuantas 
reuniones periódicas con el contratista estime necesarias con el fin de determinar, analizar y 
valorar las incidencias que, en su caso, se produzcan en ejecución del Contrato.  

No obstante lo anterior, ante supuestos de fuerza mayor, incapacidad o imposibilidad 
manifiesta, las funciones de Director de Proyecto podrán ser puntualmente delegadas en otro 
miembro del equipo siempre que ostente la cualificación necesaria para ello.  

El contratista estará obligado a asistir y colaborar en las citadas reuniones, ya sean 

presenciales o a través de medios telemáticos. 

CLÁUSULA 18. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Instrucción, el Contrato se entenderá 
cumplido por el contratista cuando aquél se haya realizado de acuerdo con los términos del 
mismo y a satisfacción de Canal Extensia la totalidad de su objeto. 

CLÁUSULA 19. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. 

Canal Extensia vendrá obligado al abono de los trabajos realizados por el contratista una vez 
se haya recepcionado el Informe y el mismo haya sido aprobado por Canal Extensia y por los 
asesores externos en el proceso de arbitraje internacional ante el CIADI. 

CLÁUSULA 20. RESPONSABILIDAD.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 

prestaciones y servicios realizados, así como de las omisiones, errores, métodos 
inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato, siempre que sean 

imputables al contratista. 

El órgano de contratación, de conformidad con lo dispuesto en los pliegos y en la oferta del 
contratista, determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la 
realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con 
ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, 
como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma 
quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación 
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del precio satisfecho. 

CLÁUSULA 21. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.

 Información: Durante la ejecución de servicios objeto del contrato, el adjudicatario 
se compromete, en todo momento, a facilitar al personal designado por Canal 
Extensia a tales efectos la información y documentación que éstos soliciten para 
disponer de un pleno conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los 

trabajos, así como de los eventuales problemas que puedan plantearse y del 
procedimiento utilizado para resolverlos. 

 Documentación: Como parte de las tareas objeto del contrato, el adjudicatario se 
compromete a generar la documentación de los trabajos realizados de acuerdo 
con los criterios que establezca en cada caso Canal Extensia.  

 Personal: El personal del contratista adscrito a la prestación del servicio 
dependerá exclusivamente del contratista, siendo Canal Extensia del todo ajena a 
dichas relaciones laborales. 

El contratista queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes, 
singularmente en materia de legislación laboral, fiscal, de Seguridad Social y de 
Seguridad y Salud en el trabajo, así como de las condiciones salariales de los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación, y de las que 
puedan promulgarse durante la ejecución del mismo. Igualmente, está obligado a 
acreditar, siempre que sea requerido por Canal Extensia, el cumplimiento de 
dichas obligaciones. Asimismo, el contratista deberá cumplir con la normativa 

vigente en materia de protección de datos.  

Para el caso de que el contratista tenga su domicilio fuera del territorio español, le 
serán de aplicación las disposiciones vigentes en las citadas materias en el 

correspondiente país. 

 Cumplimiento de los plazos procesales. Atendiendo a la naturaleza del contrato, 
el adjudicatario se compromete a observar con especial atención el cumplimiento 
de los plazos y trámites procesales establecidos por la legislación aplicable, así 
como por los órganos judiciales o administrativos correspondientes. Tal obligación 

supone un deber esencial para el contratista, que deberá actuar con la diligencia 
de un buen abogado.  

CLÁUSULA 22. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato solo podrá ser modificado por causas sobrevenidas e imprevisibles para el órgano 
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de contratación en el momento de la adjudicación del contrato. 

Toda modificación deberá formalizarse por escrito y será aprobada mediante resolución 

motivada del órgano de contratación, previa tramitación del correspondiente expediente en el 
que se justifiquen adecuadamente las causas que la motivan.  

CLÁUSULA 23. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.

El presente contrato no permite la cesión o subcontratación del mismo.  

CAPÍTULO V 
OTRAS DISPOSICIONES 

CLÁUSULA 24. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Serán considerados incumplimientos de obligaciones esenciales los siguientes: 

 La interrupción o abandono de la prestación sin causa justificada ni autorización.  

 El incumplimiento del deber de confidencialidad previsto en la cláusula 25 del PCAP. 

 El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de conflictos de interés.  

 El incumplimiento reiterado del contratista del deber de diligencia exigible o de la 
calidad de las prestaciones objeto del contrato, de conformidad con los pliegos del 

presente procedimiento y la oferta del contratista.  

 El incumplimiento por el adjudicatario de lo manifestado en la declaración responsable 
respecto de los principios y valores de ética e integridad fijados en el Código Ético y 
de Conducta y la Política de Cumplimiento. Se entenderán especialmente cuando las 

conductas de las personas destinadas a la ejecución del contrato puedan causar un 
daño reputacional a la imagen de Canal Extensia incluidas las que puedan dar lugar 

a la comisión de delitos que imputen responsabilidad penal a la persona jurídica. 

En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá 
indemnizar a Canal Extensia por los daños y perjuicios ocasionados. 

CLÁUSULA 25. CONFIDENCIALIDAD

1.- Los licitadores deberán aportar firmado un compromiso de confidencialidad que conlleve 
la aceptación por parte del contratista y especialmente de sus empleados y colaboradores 
adscritos a la ejecución del contrato de las siguientes obligaciones:   

a) la documentación o información facilitada no se utilizará para un fin distinto del 
encomendado. 

b) se deberán seguir en todo momento las instrucciones e indicaciones que, en su caso, 
le puedan ser impartidas por Canal Extensia, S.A.U. en los términos previstos en el 
contrato. 
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c) el contratista no podrá divulgar, difundir, entregar o publicar ningún tipo de información, 
dato o documento del que tengan conocimiento por razón de la ejecución del contrato, 
ya se refieran a personas físicas o personas jurídicas, incluidas las Administraciones 
Públicas, salvo en los supuestos en los que exista obligación legal.  

d) el contratista se comprometerá a facilitar o dar acceso a la información confidencial al 
mínimo de personas imprescindible, debiendo ser siempre estas personas empleados 
o colaboradores que merezcan su total y plena confianza, y siempre por consecuencia 
de la ejecución del contrato. 

e) el contratista deberá establecer y definir las medidas necesarias para que sus 
empleados y colaboradores respeten las obligaciones contraídas por medio del acuerdo 
de confidencialidad que se firme 

f) el contratista no podrá conservar copia, ni total ni parcial, de la información confidencial, 
cualquiera que sea su soporte, una vez que haya terminado la ejecución del contrato, 
más allá del tiempo estrictamente indispensable para el cumplimiento de obligaciones 
legales, regulatorias o derivadas de aquella ejecución, asegurándose de que su archivo 
sea secreto y confidencial.  

El deber de confidencialidad deberá permanecer por un plazo de cinco (5) años y su 
incumplimiento, por parte del contratista, permitirá exigir las responsabilidades que del mismo 
se deriven. 

CLÁUSULA 26. PROPIEDAD INTELECTUAL 

El adjudicatario cede en exclusiva a Canal Extensia todos los derechos de propiedad 

intelectual que le corresponden sobre las obras realizadas en ejecución del contrato, para 
todo el territorio mundial y hasta el paso de los derechos al dominio público, con facultad de 

cesión a terceros de forma exclusiva o no, total o parcial, gratuita u onerosa. Como 
consecuencia, Canal Extensia ostentará el derecho a la más amplia explotación de las obras, 

y en concreto, los derechos exclusivos de reproducción, distribución, transformación y 
comunicación pública.  En virtud de lo previsto, el adjudicatario garantizará a Canal Extensia 
la explotación pacífica de las obras. 

CLÁUSULA 27.  PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

El contratista está obligado a respetar y cumplir la normativa nacional y de la Unión Europea 
vigente en materia de protección de datos personales y, en concreto, el RGPD y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPDPGDD).1 Esta obligación será condición especial de ejecución del 

1 Los datos de carácter personal de los licitadores, del adjudicatario y, en su caso, de sus representantes y personal, serán 
tratados por CANAL dentro de la actividad de tratamiento “CONTRATACIÓN”, cuya finalidad es la tramitación, adjudicación y 
ejecución de los contratos. La legitimación para el tratamiento de esos datos personales se fundamenta en el artículo 6.1.b) del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). No se comunicarán los datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas 
entidades o Administraciones a las que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obligaciones 
legales del contrato, en los términos declarados en el Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) correspondiente. Los datos 
serán tratados mientras dure el procedimiento y una vez hayan finalizado las obligaciones legales aplicables.
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contrato, con el carácter de obligación contractual esencial, cuyo incumplimiento será causa 

de resolución del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 211.1.f) de la LCSP.  

Las obligaciones en materia de protección de datos personales tendrán validez durante la 
vigencia del contrato y una vez terminado este. Si se produjera el incumplimiento de las 
citadas obligaciones, el contratista responderá de los daños y perjuicios que se causen a 
Canal Extensia, S.A.U. incluido el importe de las multas o sanciones administrativas que 
pudieran serle impuestas. 

Los licitadores deberán contar con los consentimientos necesarios y facilitar toda la 
información que corresponda a las personas físicas, en relación con el tratamiento de los 
datos de carácter personal que vayan a facilitar a Canal. Asimismo, deberán informar 
expresamente a esas personas físicas de que pueden acceder, rectificar, oponerse o suprimir 
sus datos y demás derechos reconocidos en la normativa de protección de datos, en la 
dirección social de Canal con la referencia protección de datos o bien por correo electrónico 
en la dirección privacidad@canal.madrid. 

Jorge Castejón González 
Canal Extensia, S.A.U.
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PUBLICO
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ANEXO I 
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL LICITADOR 

DATOS DE LA EMPRESA 

Empresa: 

N.I.F.:  

Domicilio: 

Código Postal:                                           Población:

País:  ________________________________ Teléfono:  

Email a efectos de notificaciones: _____________________________________________________ 

PERSONA DE CONTACTO 

Nombre y apellidos: 

Puesto o cargo: 

Teléfono: E-mail: 

APODERADO / REPRESENTANTE 

Nombre y apellidos: 

D.N.I.:                                             Teléfono: 

E-mail: 

En  ____________ , a ____ de  ____________________  de_______________ 

(Firma del licitador) 
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ANEXO II 
MODELO PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

CANAL EXTENSIA, S.A.U. 
Santa Engracia, 125 

D.   ..................................................................................., con D.N.I. ......................, en nombre 
y representación de .........................................................., con domicilio social en 
..................................................................................enterado de las condiciones, requisitos y 
obligaciones establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
CONTRATO DE “SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS PARA LA ELABORACIÓN Y 
DEFENSA, ANTE TRIBUNAL ARBITRAL INTERNACIONAL, DE INFORME EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO.”, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución del Contrato, en las siguientes condiciones: 

% de baja propuesto por el 
licitador sobre el valor 
estimado del contrato

__% 

Fecha y Firma de Licitador 



SERVICIOS: PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

CONTRATO N.º: 2/2025

22

Canal Extensia, S.A.U. Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

https://www.canaldeisabelsegunda.es/canal-extensia 
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ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A QUE LA SOCIEDAD ESTÁ 
VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y LABORALES Y DE NO TENER DEUDAS EN PERÍODO 
EJECUTIVO CON LA COMUNIDAD DE MADRID. 

D./Dña ……………………………………………………, con documento identificativo 
…………..……… en nombre propio o en representación de la empresa 
……………………..…………………, con CIF nº ….……………, en calidad de 
………………………...…………………....……… 

DECLARA: 

I.- Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación. 

II.- Que la citada entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
en materia laboral impuestas por las disposiciones vigentes del país donde radiquen y que no 
tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid y, si las tiene, están 
garantizadas. 

En ……………………………………, a …….. de …………………….. de …. 

Fdo.: 

Nota: Esta declaración responsable deberá ser suscrita por el órgano de dirección o 
representación competente de la empresa o sociedad, salvo que ésta opte por otro de los 
medios previstos en el artículo 85 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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